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DIRECCIÓNGENERALDEPROGRAMAS
ESPECIALESDE LA PRESIDENCIA

"Año de la Innovación y de la Competitividad"

ACTA DEAPROBACIÓDEUSODE PROCEDIMIENTODEEXCEPCiÓNPARA LA CONTRATACiÓNDE
SERVICIOSDEPRESENTACiÓNARTisTICADECANTANTEFEMENINAPARA EVENTO"RUMBO A LA
META" DELPLANNACIONAL DEALFABETIZACiÓNQUISQUEYAAPRENDECONTIGO.

Enlo Ciudad de SantoDomingo,DistritoNocional, Capital de lo RepúblicaDominicano,o los nueve(09)
días del mesde julio del año dos mil diecinueve(2019), se reunieronprevio convocatorio, los siguientes
miembrosdel Comité de Compras y Contratacionesde lo DIRECCiÓNGENERALDE PROGRAMAS
ESPECIALESDE LA PRESIDENCIA(DIGEPEP):Lic. Elisa Aimé Ramírez, Cédula No. 001-0796299-5,
EncargadoAdministrativo,Presidentadel Comitéde Comprasy Contrataciones,Miembro, Lic.Ana Cristina
De Peña, Cédula No. 001-1296679-1, Directora Administrativo y FinancieroMiembro, el Dr. Joaquín
LópezCédula No. 001-0778375-5, ConsultorJurídico,Asesorlegal del Comité,Miembro, con el objeto
de decidir el procedimientoo utilizar poro lo contrataciónde serviciosde presentaciónartísticode contante
femenino poro evento "Rumbo a la Meta" del Plan Nocional de Alfabetización Quisqueya Aprende
Contigo,a celebrarseel día 23 de julio de 2019.

VISTO:Elformulario de contrataciónde serviciosde presentaciónartística,emitidopor el Departamentode
ComunicacionesNo. DC-06-2019-1750.

VISTAS:ElCertificado de Apropiación PresupuestariaNo. DF-AP-QAC-19-0187,de fecha veintiséis(26)
de junio del año dos mil diecinueve (2019) mediante la cual se certifica que la DirecciónGeneral de
ProgramasEspecialesde la Presidencia(DIGEPEP)cuentacon lo debida apropiación de fondosdentro del
presupuestodel año dosmil diecinueve(2019) para estacontratación.

VISTA: la ley No. 340-06 sobre Comprasy Contratacionesde bienes,servicios,obras y concesiones,de
fecha dieciocho(18) de agosto del dos mil seis(2006), modificada por la ley No.449-06, de fecha seis
(06) de diciembredel dosmil seis(2006);

VISTO:ElDecretoNo. 543-12 medianteel cual se aprueba el Reglamentode Comprasy Contrataciones
de bienes,serviciosy obras,de fechaseis(6) de septiembredel año dosmil doce (2012)¡

VISTO: El informe pericial de fecha 09 de julio de 2019 mediante el cual se recomiendo el uso del
procedimientode excepciónpara la contrataciónde la artista XiomaraFortuna.

CONSIDERANDO:Que la DirecciónGeneral de ProgramasEspeclolesde la Presidencia,fue creada
medianteDecretoNo.491-12 con la finalidad de fomentar el desarrollo de capacidadesy oportunidades
quepermitan reducir la pobreza y la exclusiónsocialconun enfoquede derechos,integral, sistémicoy con
una base territorial, a partir de la generaciónde corresponsabilidadsocialy de promociónde la acción
coordinada y concentradade losentesgubernamentales.

CONSIDERANDO:Que entre sus atribuciones, la DirecciónGeneral de Programas Especialesde la
Presidenciatiene las responsabilidades,encoordinacióncon las institucionessectorialescorrespondientede
delinear estrategiasbásicasde intervencióny promover la coordinaciónintersectoriale inter-institucional
para la reducciónde la miSeriay la pobreza en poblacionesy territorios cltornente vulnerables,sobre la
base de un enfoque de derechosdesarrollo local integral, creación de capacidades y oportunidadesy
construcciónde ciudadaníaactiva y participativa.

CONSIDERANDO:Que los avances obtenidos por el plan Quisqueya Aprende Contigo han logrado
incorporar 97,435 personasen 2018, enruta a lograr la metade declarar a la RepúblicaDominicanalibre
de analfabetismoporo finales del año 2019.

CONSIDERANDO:El Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo declaró libre de
analfabetismo a los municipiosde SantoDorninqoOeste, Santo DomingoEste,licey 01 Medio, Bojesde
Haina y BocaChica,colocandoel registro de iletrados por debajo del 5% necesariospara lograr estéhito
histórico,enestasprovinciasy municipios.
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CONSIDERANDO: Que resulto necesario la contratación de artistas del género femenino que lleven a cabo
un show artístico donde muestren el talento de lo mujer dominicana y de ese modo impulsar la cultura y el
arte en la comunidad como una estrategia de cohesión social poro contribuir el rescate de los valores
culturales y artísticos en cada localidad territorial priorizada.

CONSIDERANDO: Que el numeral 8) del pÓrrafo del artículo 6 de la Ley No.340-06 establece que:
"Serón considerados casos de excepción y no uno violación a la ley, a condición de que no se utilicen
como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los
reglamentos, las siguientes actividades: 2) La realización o adquisición de obras científicos, técnicos y
artísticas, o restauración de monumentos históricos, cuya ejecución debo confiarse a empresas, artistas o

especialistas que sean los únicos que puedan llevarlos a cabo;

CONSIDERANDO: Que debido a lo planteado mediante Informe pericial y por tratarse de la contratación
de servicios establecidos como casos de excepción por la Ley No.340-06 y su reglamentación, este Comité
considera procedente la recomendación del uso del procedimiento dispuesto para este tipo de casos.

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 numeral 3) del Reglamento de Aplicación No. 543-1 2, todos los demós
cosos de excepción se "iniciarón con la resolución motivado, emitido por el Comité de Compras y
Contrataciones, recomendando el uso de lo excepción, previo informe pericial que lo justifique".

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 numeral 4 del Reglamentode Aplicación No.543-12 para todos los
procesos,exceptuando los casos de emergencia y seguridad nacional, seró necesario contar con lo
certificación de existencia de fondos y cuota de compromiso, emitido por el Director Administrativo o el
financiero de lo Entidad Contratante poro lo celebración del correspondiente contrato o el otorgamiento de uno
orden de compro o servicios

ELCOMITÉ DE COMPRAS y CONTRATACIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROGRAMAS
ESPECIALESDE LA PRESIDENCIA (DIGEPEP), EN EJERCICIODE SUSATRIBUCIONES LEGALESY

REGLAMENTARIAS,

RESUELVE:

UNICO: Aprobar el usodel procedimientode excepciónpara lo contrataciónde serviciosartísticode la
señoraXiomara Fortuna paro la presentaciónen el evento "RUMBO A LA META". Del PlanNocional de
Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo. Por un monto ascendiente a QUINIENTOS MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$SOO.OOO.OOl.por losmotivosantesexpuestos.

Dado ,enlo Ciudad de SantoDomingo,DistritoNacional,Capital de la RepúblicaDominicanaa losnueve
(09) dios del mesde julio del año dosmil diecinueve(2019). '

Presldenf
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